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Funza, Cundinamarca., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

EJECUTIVO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA – APORTES PARAFISCALES 
– 25286-3105-001-2018-00240-00   

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

DEMANDADO: VENCO COMERCIALIZADORA S.A.S.    

  

Verificado el cartulario procesal, el despacho dispone:   
  

1. Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado la parte 
ejecutada no se pronunció sobre la liquidación del crédito y previendo 
que la misma se ajusta al mandamiento de pago y al auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución, el despacho de conformidad al numeral 
3 del art. 446 del C.G.P., le imparte APROBACIÓN. 

 
2. Revisadas las anteriores diligencias, el despacho de conformidad con 

lo previsto en los artículos 101 del CPL en concordancia con 
el artículo 593 del C.G.P., Dispone:   

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada 
VENCO COMERCIALIZADORA S.A.S. NIT 830.512.842 posea 

CUENTAS CORRIENTES en BANCO DE BOGOTÁ S.A., THE ROYAL 
BANK OF SCOTLAND COLOMBIA S.A.,  BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS – BANCAMÍA S.A., CITIBANK S.A., BANCO 
COOMEVA S.A., BANCO COLPATRIA S.A., BANCO DAVIVIENDA 

S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO 

POPULAR S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO GNB 
SUDAMERIS S.A., BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A., BANCO 

PICHINCHA S.A.,  BANCO CAJA SOCIAL S.A., y BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA.  Líbrese oficio con destino a cada entidad, 

informando que los dineros deberán ser dejados a disposición de este 
juzgado y para el proceso de la referencia, los que deben ser 
consignados en el Banco Agrario de esta ciudad. (Núm. 10 art. 593 

del C.G.P.). 
 

LIMÍTESE la medida a la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
MIL PESOS MCTE ($1.400.000,oo).-   

 
N O T I F I Q U E S E (1)  
  

 La Juez,  

  
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  

PROYECTÓ CMR  
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